
BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 21 - MELILLA, MIÉRCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2009 - PAG. 986

1. La Administración tributaria de la Ciudad Autónoma promoverá la utilización de las técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para la gestión y recaudación del IPSI Operaciones interiores
, con las limitaciones que la Constitución y las leyes establezcan.

2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que disponga la Administración tributaria, los ciudadanos
podrán relacionarse con ella para ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones relativas al IPSI
Operaciones interiores  a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos con las garantías
y requisitos previstos en cada procedimiento.

3. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su soporte, por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos por el Servicio del IPSI Operaciones interiores, o los que ésta emita como copias de originales
almacenados por estos mismos medios, así como las imágenes electrónicas de los documentos originales o sus
copias, tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales, siempre que quede garantizada su
autenticidad, integridad y conservación y, en su caso, la recepción por el interesado, así como el cumplimiento
de las garantías y requisitos exigidos por la normativa aplicable.

Artículo 34. Actuaciones de asistencia tributaria.

1. La asistencia tributaria consistirá en el conjunto de actuaciones que el Servicio del IPSI Operaciones
interiores pone a disposición de los obligados para facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones relativas al IPSI Operaciones interiores  . Entre otras actuaciones, la asistencia tributaria podrá
consistir en la confección de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos, así como en la
confección de un borrador de declaración.

2. Cuando la asistencia se materialice en la confección de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones
de datos a solicitud del obligado tributario, la actuación del Servicio del IPSI Operaciones interiores consistirá en
la trascripción de los datos aportados por el solicitante y en la realización de los cálculos correspondientes.
Ultimado el modelo se entregará para su revisión y para la verificación de la correcta trascripción de los datos y
su firma por el obligado, si este lo estima oportuno.

3. Los datos, importes o calificaciones contenidos en las declaraciones, autoliquidaciones o comunicaciones
de datos confeccionados por el Servicio del IPSI Operaciones interiores no vincularán a la Administración en el
ejercicio de las actuaciones de comprobación o investigación que puedan desarrollarse con posterioridad.

4. El Servicio del IPSI Operaciones interiores podrá facilitar a los obligados tributarios programas informáticos
de asistencia para la confección y presentación de declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones de datos
relativas al IPSI Operaciones interiores.

Asimismo, podrá facilitar otros programas de ayuda y asistencia, en el marco del deber y asistencia a los
obligados tributarios, para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones fiscales relativas al IPSI Operaciones
interiores.

5. La asistencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias se podrá ofrecer también por vía telemática.
El Servicio del IPSI Operaciones interiores determinará para cada caso, en función de los medios disponibles y
del estado de la tecnología aplicable, el alcance de esa asistencia y la forma y requisitos para su prestación.

6. El uso de estos medios deberá procurar alcanzar al mayor número de obligados tributarios. Para ello, los
programas de ayuda y los servicios ofrecidos por vía telemática, en su caso, se ofrecerán también por otros medios
a quienes no tuvieran acceso a los previstos en este artículo siempre que sea posible de acuerdo con los medios
técnicos disponibles.

Capítulo II: Liquidación provisional de oficio.

Artículo 35. Supuestos de aplicación.


